AL JEFE DE LA DEPENDENCIA DE GESTIÓN

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE______________
Don___________________________________ mayor de edad, con NIF_______________y con domicilio en (C/Pza./Avda.)__________________________ de _______________ DP ________, jubilado de Telefónica de España, S.A.U., comparezco y como mejor proceda,

DIGO
        Primero.- Que durante mi vida laboral en Telefónica de ______ años, estuve realizando aportaciones a la Mutualidad de la Institución Telefónica de Previsión para cubrir la contingencias de pensión de jubilación e invalidez.

Segundo.- Que por acuerdo del Consejo de Ministro de 30 de diciembre de 1991, se integró en el Régimen General de la Seguridad Social todo el colectivo personal, tanto activos como pasivos, afectos a la Institución Telefónica de Previsión.

Tercero.- Que durante el/los ejercicio/os fiscal/es de _________________ he percibido la prestación de jubilación o invalidez (invalidez, solo para los casos de invalidez total, por cuanto la absoluta esta exenta). En la fijación del importe de las prestaciones percibidas se han tenido en cuenta las aportaciones realizadas a la Institución Telefónica de Previsión, sin que las mismas fueran objeto de reducción en la base imponible en los ejercicios de su aportación.

Cuarto.- Que la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, establece en su apartado tercero ..."Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración de la base imponible, se integrará el 75% de las prestaciones por jubilación o invalidez percibidas."; no habiéndose aplicado este precepto en la autoliquidación presentada del/de los ejercicio/os de


Por todo lo expuesto,

SOLICITO, que al amparo del artículo 120.3 de la vigente Ley Tributaria se proceda a la rectificación de mi autoliquidación de I.R.P.F. del ejercicio/os en el sentido de integrar la pensión percibida al 75% por el concepto de rendimiento de trabajo, con la correspondiente devolución de ingresos indebidos y abono del interés de demora.

En______________________________________

Fdo:

